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De:    ORGANIZACIONES ARTICULADAS DE DISCAPACIDAD 

ASUNTO: ADICIONES PERTINENTES DE CUMPLIMIENTO EN EL PLAN DISTRITAL DE DESARROLLO 

2024-2028 PARA DISCAPACIDAD. 

 

La Alcaldía Mayor de Bogotá, en el Anexo 2 - Informe Resultado fase I de Participación PDD: 

“En cuanto al autorreconocimiento como población con discapacidad, el 2,97% de la muestra 

correspondiente a 2053 registros indica tener parcialmente alguna de las ocho discapacidades 

contempladas (Auditiva, Verbal, Visual, Motora, Motriz, Intelectual, Múltiple y Psicosocial). Es 

importante destacar que no se registró ninguna respuesta relacionada con discapacidades totales, 

lo cual podría atribuirse a posibles dificultades en la visualización de las opciones del instrumento 

de caracterización. Entre los 2.053 registros que se autorreconocieron como población con 

discapacidad, se observa una distribución significativa de diferentes tipos de dificultades, 

resaltando las dificultades visuales con el 54%, dificultades motrices con el 51%, dificultades 

motoras con el 34%, dificultades auditivas e intelectuales con el 25%, dificultades psicosociales y 

de índole múltiple con el 22%, y dificultades verbales con el el 21%. 

Estos datos resaltan la diversidad y complejidad de las experiencias de discapacidad dentro de la 

muestra, así como la importancia de mejorar la accesibilidad y la claridad en los instrumentos de 

evaluación y caracterización para garantizar una representación precisa y completa de las 

personas con discapacidad”. 

En relación con las cifras de personas con discapacidad en Colombia, según el Censo Nacional de 
Población y vivienda-CNPV 2018 hay 1.784.372, correspondientes al 4,07% de la población del país 
El RLCPD refiere que Bogotá (18,5%) un total de 330.108. Personas certificadas con Discapacidad en 
Bogotá 55.925 al 31 de diciembre de 2023-salud data-  
 

Por lo anterior. Se propone incluir un Articulo para Discapacidad, o adiciónese un parágrafo en la 

PARTE I. PARTE ESTRATÉGICA DEL PLAN TÍTULO I. ADOPCIÓN, OBJETIVO GENERAL, ESTRUCTURA, 

VISIÓN, OBJETIVOS ESTRATÉGICOS, PROGRAMAS Y PROYECTOS ESTRATÉGICOS.  

En el Artículo 3. Adiciónese Parágrafo 1. La estructura del Plan Distrital de Desarrollo reconoce a las 

personas con discapacidad como sujetos sociales políticos y de derechos. Como reconocimiento real 
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de la inclusión de la población con discapacidad se solicita que se modifique el nombre del plan de 

desarrollo y se diga que “Bogotá se mueve y camina segura” como nombre estratégico *. 

 

Según Diagnóstico elaborado en la revisión al Articulado_pdd_2024_2028: 

• Existen desafíos significativos en la participación ciudadana, accesibilidad, y en la inclusión 

de personas con discapacidad y otros grupos vulnerables en los procesos de toma de decisiones y 

acceso a servicios públicos. 

• Se reconoce una necesidad de fortalecimiento en las políticas públicas para abordar las 

necesidades de la población con discapacidad, garantizando su bienestar y participación en la 

sociedad. 

• Falta de infraestructura accesible y de programas inclusivos que respondan a la diversidad 

de la población, especialmente en lo que respecta a la participación ciudadana, el bienestar y el 

acceso equitativo a servicios. 

• Falta Meta de 2 mil personas incluidas laboralmente 

• Falta garantías en el PDD 2024-2028, que evidencien el cumplimiento de las normas que 

amparan los derechos de la población con discapacidad, su cuidador(a) y Familia.  

• Falta El reconocimiento de víctimas de violencia de las PcD, en todos sus ciclos vitales. 

• Falta Evaluación de la estructura del documento de política y el plan de acción. 

• Falta Apartar el observatorio de discapacidad y su fortalecimiento para la generación 

oportuna de cifras de nivel central y local. 

Desde la anterior perspectiva. Presentamos las adiciones o modificaciones que además deben ser 

de obligatoriedad cumplimiento: 

ARTICULADO PDD 2024-2028- 
ANTE PROYECTO 

ADICIONES. O.  
MOFICACIONES 

JUSTIFICACION SEGÚN LA 
NORMATIVIDAD QUE 
AMPARA A DISCAPACIDAD 

PARTE I. 
PARTE ESTRATÉGICA DEL 
PLAN 
TÍTULO I. 
ADOPCIÓN, OBJETIVO 
GENERAL, ESTRUCTURA, 
VISIÓN, OBJETIVOS 
ESTRATÉGICOS, PROGRAMAS 
Y PROYECTOS ESTRATÉGICOS 
Artículo 3. La estructura del 
Plan Distrital de Desarrollo 

*ADICIONESE 
Parágrafo 1. Como 
reconocimiento real de la 
inclusión de la población con 
discapacidad, el PDD llevara 
el nombre de “Bogotá se 
mueve y camina segura” 
como nombre estratégico. 
Es un acto de reconocimiento 
a las personas que se 
desplazan de manera 
diferente por la ciudad es un 
llamado al derecho a la 
ciudad que tenemos todos y 

 



todas las personas es una 
oportunidad para 
simbólicamente reconocer 
que las personas con 
discapacidad son sujetos 
sociales políticos y de 
derechos desde su enfoque 
ecológico y social transversal  
 
Al incorporar la palabra se 
mueve estamos recogiendo 
los niños niñas que usan 
coches con ruedas a las 
personas que usan sillas con 
ruedas y a las personas que 
se desplazan por la ciudad 
usando apoyos prótesis 
órtesis y demás mecanismos 
de manera alternativa a 
como lo hacen los demás 

Artículo 5. Objetivos 
estratégicos 

Se requiere agregar este 
parágrafo en el artículo 5 
objetivos estratégicos  
PARAGRAFO 1: Los sectores 
involucrados en cada objetivo 
estratégico, deberán 
contemplar y aplicar la 
normatividad vigente en el 
orden constitucional, 
territorial y sectorial 
(Constitución, leyes, decretos 
y resoluciones). 

 

7.5. Programa 5. Integración 
de activos tecnológicos para 
la anticipación y respuesta 
frente a amenazas. 

ADICIONESE 
Parágrafo 1: La integración de 
activos tecnológicos deben 
garantizar contar con los 
soportes del software de 
apoyo pertinentes para la 
población con discapacidad 
sensorial (visual, auditiva, 
sordoceguera, cognitiva)  

Ley 1618 de 2013 Art 14 
Ley de Accesibilidad Universal 
de 2022 
Ley 1996 de 2019 Art 12 
 
 

7.6. Programa 6. Espacio 
público seguro e inclusivo. 
Además, este esfuerzo de las 
autoridades debe llevar a que 
la Administración Distrital 
consolide la presencia 
territorial para fomentar la 

MODIFIQUESE 
Además, este esfuerzo de las 
autoridades debe llevar a que 
la Administración Distrital 
consolide la presencia 
territorial para fomentar la 

Ley 1346 de 2009 Art 6 
Ley 1618 de 2013 
Ley 1996 de 2019 
 



confianza de la ciudadanía en 
la actuación 
de las entidades distritales y 
los organismos de seguridad y 
justicia para construir un 
espacio público seguro e 
inclusivo, que promueva el 
ejercicio de los derechos de 
cada 
ciudadano. En ese sentido, la 
Administración Distrital 
realizará consejos de 
seguridad para 
hacer seguimiento a las 
acciones de las autoridades 
en las que haya mayor 
concentración 
de delitos, percepción de 
inseguridad y vulneración de 
derechos de niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes 
(NNAJ), mujeres, grupos 
étnicos e integrantes de las 
comunidades 
LGBTBIQ+ que existen en 
Bogotá. 

confianza de la ciudadanía en 
la actuación 
de las entidades distritales y 
los organismos de seguridad y 
justicia para construir un 
espacio público seguro e 
inclusivo, que promueva el 
ejercicio de los derechos de 
cada 
ciudadano. En ese sentido, la 
Administración Distrital 
realizará consejos de 
seguridad para 
hacer seguimiento a las 
acciones de las autoridades 
en las que haya mayor 
concentración 
de delitos, percepción de 
inseguridad y vulneración de 
derechos de niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes 
(NNAJ), mujeres, personas 
con discapacidad (siete 
discapacidades), grupos 
étnicos e integrantes de las 
comunidades 
LGBTBIQ+ que existen en 
Bogotá. 

CAPÍTULO II 
OBJETIVO ESTRATÉGICO 
“BOGOTÁ CONFÍA EN SU 
BIEN-ESTAR” 
Artículo 8. Propósito del 
objetivo estratégico “Bogotá 
confía en su bien-estar”. 

PARAGRAFO: Las normas base 
del objetivo estratégico 
“Bogotá confía en su bien-
estar” serán las leyes: 2294 de 
2023,134 de 1994, Ley 
Estatutaria 1618 de 2013'  397 
de 1997,666 de 2001,715 de 
2001,1111 de 2006,1393 de 
2010 y los decretos:1589 de 
1998, 3600 de 2004,2941 de 
2009,763 de 2009,448 de 
2007, 503 de 2011, 480 de 
2019 y 336 de 2023 entre 
otras. 

 

9.6. Programa 14. Bogotá 
cuida a su gente. 
Se propenderá por la 
salvaguarda de los derechos 
de las comunidades étnicas, 

MODIFIQUESE 
Se propenderá por la 
salvaguarda de los derechos 
de las comunidades étnicas, 

Siete Discapacidades:  
1. Discapacidad 
física 
Hemiplejía, Hemiplejia, 
Diaplejía, Paraplejía, 
Cuadriplejia, entre otras. 



garantizando su supervivencia 
física y cultural. Así mismo, 
Ofrecerá servicios para la 
atención de grupos étnicos, 
personas de los sectores 
sociales LGBTI, población en 
proceso 
de reintegración y 
reincorporación, defensores y 
defensoras de derechos 
humanos, víctimas 
de trata de personas, víctimas 
de conflicto, migrantes y 
familias en situación de 
vulnerabilidad, para 
integrarlos a Bogotá 
promoviendo la igualdad y el 
conocimiento de las 
rutas de atención de la 
Secretaría Distrital de 
Gobierno y el Sistema Distrital 
de Derechos 
Humanos. 
 

garantizando su supervivencia 
física y cultural. Así mismo, 
Ofrecerá servicios para la 
atención de grupos étnicos, 
personas con discapacidad 
(siete discapacidades), 
personas de los sectores 
sociales LGBTI, población en 
proceso 
de reintegración y 
reincorporación, defensores y 
defensoras de derechos 
humanos, víctimas 
de trata de personas, víctimas 
de conflicto, migrantes y 
familias en situación de 
vulnerabilidad, cuidadores 
(as) de personas con 
discapacidad (siete 
discapacidades), para 
integrarlos a Bogotá 
promoviendo la igualdad y el 
conocimiento de las 
rutas de atención de la 
Secretaría Distrital de 
Gobierno y el Sistema Distrital 
de Derechos 
Humanos. 

2. Discapacidad 
auditiva 
Sordera, Hipoacusia 
3. Discapacidad 
visual 
Ceguera, baja visión. 
4. Sordoceguera 
5. Discapacidad 
intelectual 
Hipoxia cerebral, Síndrome 
de Down, Síndrome de 
Asperger, Autismo. 
6. Discapacidad 
psicosocial 
Esquizofrenia, 
bipolaridad, entre otras. 
7. Discapacidad 
múltiple 
 
 
Ley 1618 de 2013 
Ley 1996 de 2019 
Ley del cuidador 

Tabla 53. Metas Programa 
36. Participación ciudadana 
Implementar un (1) modelo de 
gobernanza democrática que 
amplíe el alcance de la 
participación ciudadana en 
todas las 
decisiones públicas del 
gobierno distrital. 

Implementar un (1) modelo de 
gobernanza democrática que 
amplíe el alcance de la 
participación ciudadana en 
todas las 
decisiones públicas del 
gobierno distrital. Crease 1 
Personería Delegada para 
asuntos de Discapacidad, de la 
Personería de Bogotá, en aras 
de salvaguardar los derechos de 
la Población con Discapacidad y 
Familia. 

Teniendo en cuenta el bajo 
índice de participación 
ciudadana de este colectivo 
(Discapacidad) 
Ley 1996 de 2019 

Artículo 37. Incorporación de 
los planes de acción de 
instrumentos asociados al 
patrimonio cultural. 

ADICIONESE 
Parágrafo 1. Inclúyase como 
Plan Especial un componente 
de Arte, Cultura, y Patrimonio 
el que se fundamenta en que 
las personas con discapacidad 
tienen derecho al desarrollo y 
visibilizarían de sus 

 



habilidades y destrezas 
artísticas en áreas de Música 
Teatro Danzas Artes Plásticas 
y Literatura 
Parágrafo 2. Desagregar un 
rublo para el fortalecimiento 
de estas acciones que 
garanticen la accesibilidad al 
disfrute del arte, la cultura y 
el patrimonio, en condiciones 
de igualdad y equidad, que 
permitan potenciar sus 
lenguajes, expresiones, 
ciudadanías y sensibilidades, 
así como el reconocimiento, 
difusión y circulación de sus 
habilidades, costumbres y 
saberes. 

Tabla 8. Metas Programa 2 
Cero tolerancias a las 
violencias contra las mujeres y 
basadas en género. 
Aumentar a 2 unidades de 
operación de la estrategia Casa 
de Todas a través de 1 unidad 
móvil nueva y 1 sede física 

Aumentar a 2 unidades de 
operación de la estrategia 
Casa de Todas a través de 1 
unidad móvil nueva y 1 sede 
física, y 5 casas para las 
personas con discapacidad, 1 
por subred 

 

   

Artículo 88. Trazador 
Presupuestal. La Secretaría 
Distrital de Hacienda, en 
coordinación 
con la Secretaría Distrital de 
Planeación, definirán los 
trazadores necesarios para el 
seguimiento a políticas 
transversales tales como la de 
equidad de género, jóvenes, 
población con discapacidad, 
cultura ciudadana, grupos 
étnicos, construcción de paz y 
los 
demás que se definan, así 
como la metodología para su 
reporte y consolidación. 
Las entidades que conforman 
el Presupuesto Anual del 
Distrito Capital, identificarán 
los 

MODIFIQUESE 
Artículo 88. Trazador 
Presupuestal. La Secretaría 
Distrital de Hacienda, en 
coordinación con la Secretaría 
Distrital de Planeación, 
definirán los trazadores 
necesarios para el 
seguimiento a políticas 
transversales tales como la de 
equidad de género, jóvenes, 
población con discapacidad, 
población cuidadora de 
personas con discapacidad, 
cultura ciudadana, grupos 
étnicos, construcción de paz y 
los demás que se definan, así 
como la metodología para su 
reporte y consolidación. Las 
entidades que conforman el 
Presupuesto Anual del Distrito 

 



recursos asociados a dichos 
trazadores y reportarán su 
cumplimiento. 

Capital, identificarán los 
recursos asociados a dichos 
trazadores y reportarán su 
cumplimiento.  
 
ADICIONESE 
Parágrafo 1.  
La población con discapacidad 
tendrá de manera específica 
un trazador presupuestal que 
será codificado con las 
actividades y la ejecución de 
las entidades centralizadas y 
descentralizadas del distrito 
capital. 
 
Parágrafo 2. Las personas 
cuidadoras de personas con 
discapacidad y la inversión 
que para este grupo 
poblacional se realice también 
tendrá un trazador 
presupuestal independiente 
del trazador de Discapacidad.                                      

TÍTULO II 
ESTRATEGIA FINANCIERA DEL 
PLAN DE DESARROLLO 
Artículo 96. Estrategia 
financiera del Plan de 
Desarrollo 
96.2. Cofinanciación con 
recursos del nivel nacional. La 
Administración Distrital 
gestionará 
ante la Nación mayores 
recursos para atención 
Integral de la primera 
infancia, calidad de la 
educación básica y media, 
atención de población en 
situación de desplazamiento, 
migración 
y refugio, atención, asistencia 
y reparación integral a las 
víctimas del conflicto armado 
interno de conformidad con lo 
señalado en la Ley 1448 de 
2011……” 

MODIFIQUESE  
96.2 Cofinanciación con 
recursos del nivel nacional. La 
Administración Distrital 
gestionará 
ante la Nación mayores 
recursos para atención 
Integral de la primera 
infancia, calidad de la 
educación básica y media, 
atención a población con 
discapacidad en todos sus 
ciclos vitales, atención de 
población en situación de 
desplazamiento, migración y 
refugio, atención, asistencia y 
reparación integral a las 
víctimas del conflicto armado 
interno de conformidad con lo 
señalado en la Ley 1448 de 
2011….” 

Constitución Política de 1991 
Ley 1346 DE 2009 
Ley 1618 de 2013 
Decreto 089 de 2023 



Artículo 109. Inversiones con 
cargo al Sistema General de 
Regalías 

Sistema General De Regalías 
que se  
encuentran en las pág.  
71, 72, 73 y 74 en los 103  
nombres del proyecto o  
iniciativas priorizadas, la  
propuesta es: 
3.1 Incluir un proyecto o  
iniciativa y línea de  
inversión que se llamara  
“Estado del arte de la  
Participación incluyente,  
vinculante y decisoria  
para las instancias de la  
ciudad de Bogotá con  
enfoques diferenciales,  
de mujer, género,  
discapacidad, sujetos  
garantes de derechos  
víctimas del conflicto  
armado, en todo el curso  
de vida, en sus  
diferencias y  
diversidades con  
enfoque de participación”  
con rubro propio de  
orden distrital y regional.  
De conformidad con la  
sentencia C-524 de 2003  
del apoyo logístico de los  
CTP y los CPL, entre  
otras. 

 

Programa 34. Eficiencia 
administrativa 

ADICIONESE  
Producción de 21 estudios y/o 
investigaciones del 
Observatorio de Discapacidad 
que den cuenta de la 
situación de derechos de las 
personas con discapacidad 
con datos diversificados para 
la toma de decisiones. 

 

   

-Partiendo del anexo Programa de Ejecución del Plan de Ordenamiento Territorial, es necesario 

identificar los ajustes razonables, la equiparación de oportunidades, para garantizar la inclusión de 

la población con discapacidad, en los cinco objetivos, planteados en este anexo del PDD. 

Teniendo en cuenta lo anterior, nos apoyamos en el normograma tan amplio que amparan la 

garantía de derechos para la población con discapacidad, su cuidador(a) y familia, que desde la 



administración deben estar armonizadas con los cinco objetivos del PDD 2024-2028, los ODS, la 

agenda 2030, las estadísticas del ejercicio de participación de estos dos colectivos, en las líneas de 

tiempo de las fases del PDD 2024-2028. Puesto que desde la mirada expuesta se deben incluir los 

ajustes pertinentes a este Plan de Desarrollo, so pena de no reiterar con los errores de las pasadas 

administraciones que muy poco dieron garantía de derechos para la población con discapacidad y 

aún persiste la marcada brecha y principales retos para la población con discapacidad en Colombia, 

que poco se alcanzan. 

En la Ley Estatutaria 1618 de 2013, la inclusión es un proceso que asegura que todas las personas 

tengan las mismas oportunidades y la posibilidad real y efectiva de acceder, participar, relacionarse 

y disfrutar de un bien, servicio o ambiente, junto con los demás ciudadanos, sin ninguna limitación 

o restricción, mediante acciones concretas que ayuden a mejorar la calidad de vida de las personas 

con discapacidad. 

Según la CEPAL Descripción: La discriminación y desigualdad que viven las personas con 

discapacidad se refleja en todos los ámbitos de su vida, y se traduce, entre otros, en menores logros 

educacionales, una participación laboral más baja y una mayor presencia entre la población pobre.  

https://igualdad.cepal.org/sites/default/files/2022-03/DB_intro_discapacidad_es.pdf  

En el Decreto 089 de 2023 “Esta política, adoptada mediante el Decreto 089 de 2023, establece 

objetivos como un aumento de 4% en los recursos de inversión directa de los Fondos de Desarrollo 

Local, la vinculación de más de 106.000 personas con capacidades diferenciales y a 95.000 personas 

cuidadoras de personas con capacidades diferenciales a la Red de cuidado y salud colectiva de la 

rehabilitación basada en comunidad, la formación en disciplinas deportivas priorizadas a 43.770 

niños, niñas, adolescentes y jóvenes con capacidades diferenciales; y entregar apoyo técnico, 

científico y social a 5.760 deportistas con capacidades diferenciales de alto rendimiento. 

En la nueva política se plantea realizar cerca de 3.000 adecuaciones de infraestructura física de 

paraderos en términos de accesibilidad, con módulos braille, zonas de espera adecuadas y 

mobiliario. Igualmente, se busca implementar el registro de personas cuidadoras de personas con 

capacidades diferenciales, capacitarlas en temas de fortalecimiento empresarial y productivo, 

brindar formación en habilidades para el trabajo y establecer una ruta de empleabilidad para la 

inserción laboral de esta población y de las personas que las cuidan, entre otros objetivos. 

Por todo lo anterior, y realizando un ejercicio de análisis del PDD 2024-2028, en su mayoría omite 

lo estipulado en el decreto 089 de 2023, que dé cuenta del cierre de brechas que deben garantizar 

la inclusión de los dos colectivos (personas con discapacidad, cuidador(a) de persona con 

discapacidad), bajo la corresponsabilidad administrativa del Alcalde Mayor de Bogotá. 

Para efectos de socializar lo expuesto, si es pertinente por parte del Concejo de Bogotá, acudiremos 

a plenaria.   

CorpoCima, Comisión Comité Verificador de Discapacidad, Fundación ProDiscapacidad, Voces 

Nuevas, Periódico Proclama. 

 

 

https://igualdad.cepal.org/sites/default/files/2022-03/DB_intro_discapacidad_es.pdf

